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1. HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR EL DEMANDANTE 

CARLOS AUGUSTO FLORES ALVIZURI, mediante escrito ingresado en fecha 14 de agosto 

del 2009, interpone demanda principal de Pago de Remuneraciones Devengadas y 

accesoriamente: Pago de Gratificaciones por Escolaridad, Fiestas Patrias y Navidad; 

Remuneración Vacacional e Indemnización por vacaciones no gozadas, corrección de fecha de 

ingreso en las boletas de pago y planillas, en contra del PROYECTO ESPECIAL SIERRA 

CENTRO SUR, con citación del Procurador Público de Asuntos Judiciales del Ministerio de 

Agricultura, la misma que fue admitida en fecha 21 de agosto del 2009: 

PETITORIO: 

- PAGO DE REMUNERACIONES DEVENGADAS desde el 01 de enero del 2005 al 31 de 

enero del 2006. 

- PAGO DE GRATIFICACIONES POR ESCOLARIDAD, FIESTAS PATRIAS, FIESTAS 

NAVIDEÑAS DEL 2005. 

- REMUNERACIÓN VACACIONAL E INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES NO 

GOZADAS 2005. 

- CORRECCIÓN DE FECHA DE INGRESO EN LAS BOLETAS DE PAGO Y 

PLANILLAS.    

Fundamentos de hecho: 

- El demandante refiere que al haber sido despedido por disposición unilateral de la entidad 

empleadora el 30 de diciembre del 2004; mediante Expediente Nro. 2005-376-0-0501-JR-CI-

02, ante el Segundo Juzgado Civil Especializado de la Provincia de Huamanga, interpuso 

acción de amparo, habiéndose declarado infundada en primera instancia y luego revocada y 

reformándola, declararon fundada, ordenando su inmediata reposición en el cargo de 

Especialista en Personal – NIVEL PA, reponiéndosele en el  cargo de ABOGADO IV- Nivel 

PA, desempeñándose como Especialista en Abastecimientos y Servicios Generales. 

- La reposición en su centro de trabajo fue ordenado por mandato judicial y durante el tiempo 

que duro su despido hasta su reposición ha dejado de percibir sus remuneraciones durante 13 

meses, desde el 01 de enero del 2005 al 31 de enero del 2006, así como los otros beneficios de 

ley, como son las gratificaciones, CTS, vacaciones no gozadas e indemnización vacacional, 

por la suma total de S/. 47, 944.00 
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- En relación al pago de la CTS, refiere que es de carácter irrenunciable, correspondiéndole se 

le abone del periodo 01 de enero del 2005 al 31 de enero del 2006 la suma de S/. 6, 146.67. 

- Sobre las gratificaciones y escolaridad, indica que dicho derecho ha sido recortado, 

correspondiéndole por fiestas patrias y navidad del año 2005 y escolaridad del mismo año, 

correspondiéndole tres remuneraciones, la suma de S/. 11, 064.00. 

- Respecto a las vacaciones no gozadas, refiere que antes de despido tenía derecho a gozar del 

descanso vacacional dentro del año siguiente a aquel en el que adquirió el derecho, una 

remuneración por el descanso vacacional adquirido y no gozado y la indemnización 

respectiva equivalente a dos remuneraciones, la suma de S/. 11, 064.00. Siendo el total de S/ 

76,218.67. 

- Corrección en las boletas de pago y planillas, en la fecha de ingreso del 06 de noviembre del 

2003, en lugar del 01 de febrero del 2006. 

Fundamentos de derecho: 

- Art. 26 de la Constitución Política del Estado 

- Ley N° 28237 

- D.S. N° 003-97-TR  

Medios de prueba: 

- Expediente Nro. 2005-00376-0-0501-JR-CI-02, sobre Acción de Amparo. 

- Memorando Nro. 0379-2003-INADE -7100. 

- Boleta de pago del mes de diciembre  

- Oficio Nro. 0218-2006-SJECH-CSJAY/PJ 

- Memorando Nro. 004-2006-INADE-PESCS/7104.1-UPER 

- Boleta de pago del mes de febrero del 2006 

- Boleta de pago de escolaridad febrero del 2006 

- Boleta de pago de gratificación fiestas patrias julio del 2006 

- Boleta de pago gratificación por navidad diciembre 2006 

- Memorándum Nro. 0711-2008-INADE-7100, de fecha 15 de diciembre del 2008 

- Sentencia expedida por el Primer Juzgado Civil de Huamanga en el Expediente N° 2006-0046-0-0501-

JR-LA-1 y Sentencia de Vista. 
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2. HECHOS PRINCIPALES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Fundamentos de hecho:  

El Procurador Público del Ministerio de Agricultura, con fecha 11 de marzo del 2010, 

absuelve la demanda en forma negativa, siendo sus fundamentos  los siguientes: 

- En primer término, debe tenerse presente que, de acuerdo a lo previsto en la Constitución 

Política del Estado, nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre 

consentimiento, consecuentemente toda prestación de trabajo efectivo debe ser remunerado, 

contrario sensu resulta improcedente retribuirse por servicios no prestados de forma efectiva. 

- En tal sentido al no haber realizado el demandante trabajo efectivo durante el periodo 

comprendido entre el 01 de enero del 2005 al 31 de enero del 2006, resulta improcedente el 

pago de remuneraciones devengadas. 

- Respecto a los beneficios sociales igualmente demandados, debo señalar que el Decreto 

legislativo N° 650, refiere que la CTS, son computables para acceder a dicho beneficio los 

días de trabajo efectivo, no considerándose el caso de reincorporación en el cargo derivada 

de una acción de amparo, del mismo modo las vacaciones y las gratificaciones y escolaridad, 

por lo que al no haber mediado prestación efectiva de labor por parte del demandante para 

tener derecho a percibir dichos beneficios, la demanda resulta improcedente.   

El representante legal del Proyecto Especial Sierra Centro Sur-PESCS, con fecha 02 de 

octubre del 2009, absuelve la demanda en forma negativa con los siguientes fundamentos: 

- El demandante refiere haber sido repuesto por mandato imperativo de una resolución 

judicial y el tiempo que duro entre su supuesto despido y su reposición a su centro de 

labores, ha dejado de percibir sus ingresos durante 13 meses, desde 01 de enero del 2005 al 

31 de enero del 2006, agrega que los otros beneficios también fueron conculcados, el actor 

en estos argumentos invoca el artículo 1° de la Ley 28237, cuya finalidad de la norma es 

proteger los derechos constitucionales, reponiendo las cosas al estado anterior a la violación 

o amenaza de violación de un derecho constitucional, precisamente por existir un mandato 

judicial, pero ello no es óbice pretender cobrar remuneraciones y demás beneficios sin haber 

laborado, por tal motivo la demanda carece de argumento legal al solicitar se abone el pago 

por un trabajo no realizado, puesto que la remuneración al ser una contraprestación por 
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trabajo efectivo, solo es adeudada por el empleador cuando este preste trabajo efectivo, dada 

la relación recíproca que existen entre ambas prestaciones.    

Fundamentos de derecho: 

- Art. 21 y 22 de la Ley N° 26636 

- D. Leg. N° 650 

- D. Leg. N° 713 

- Ley N° 27735 

- Constitución Política del Estado 

- Ley Procesal del Trabajo 

- Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 

- Ley General del Presupuesto del 2009 

Medios de prueba: 

- Copia de la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Expediente N° 2412-2004-

AA/TC. 

- Los medios de prueba ofrecidos por el actor 
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B. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURIDICOS DEL EXPEDIENTE 
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IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURIDICOS 

DEL EXPEDIENTE 

En base a la revisión exhaustiva que se ha realizado sobre el expediente se han logrado verificar 

los siguientes problemas jurídicos: 

 

1. DE LA PRETENSION PRINCIPAL Y ACCESORIAS DE LA DEMANDA. 

Carlos Augusto Flores Alvizuri interpone demanda Acumulativa Objetiva Originaria y 

Accesoria, siendo la pretensión principal de pago de remuneraciones devengadas y accesoria 

pago de gratificaciones por escolaridad, fiestas patrias, fiestas navideñas; remuneración 

vacacional e indemnización por vacaciones no gozadas y corrección de fecha de ingreso en las 

boletas de pago y planillas; en contra del Proyecto Especial Sierra Centro Sur, la que es viable 

de acuerdo al Artículo 87 del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria, conforme 

dispone la Tercera Disposición Final de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo.  

Lo que implica que, al ampararse la demanda principal, esto es, el pago de remuneraciones 

devengadas, también serán admitidas las pretensiones accesorias invocadas en la demanda, 

como así lo ha señalado en el caso que nos ocupa el Juez del Segundo Juzgado Civil de 

Huamanga en su Sentencia de fecha 22 de mayo del 2012 al declarar fundada la demanda, 

disponiendo que la demandada pague la suma de s/. 71 967.22 por los conceptos de 

remuneraciones devengadas, bonificación por escolaridad, gratificación por fiestas patrias y 

navidad, por remuneración vacacional y vacaciones truncas, compensación vacacional, 

compensación de tiempos de servicios y corrección en la fecha de ingreso en el libro de 

planillas y boletas de pago del demandante; igual criterio asumido por la Sala Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Ayacucho de fecha 14 de noviembre del 2012, en la que 

REVOCANDO la Sentencia apelada; REFORMANDOLA, declararon IMPROCEDENTE la 

referida demanda. 

Que, es de advertir conforme a la carga de la prueba, acreditar al trabajador demandante su 

derecho al pago de las remuneraciones devengadas y demás beneficios laborales desde el 01 

de enero del 2005 al 31 de enero del 2006; en este caso de acuerdo al Artículo 40 del Decreto 

Supremo N° 003-97-TR, esto es, ante la nulidad de despido, de carácter excepcional, no 

dando lugar a una interpretación extensiva ni aplicable por analogía de acuerdo al Artículo IV 

del Título Preliminar del Código Civil, sin embargo, el demandante sustenta su pretensión de 
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haber sido repuesto en su trabajo a través de un proceso de amparo con el Exp. N° 2005-376 

ante el Segundo Juzgado Civil de Huamanga, bajo cuyo medio probatorio el Juez del Segundo 

Juzgado Civil de Huamanga ha declarado fundada la demanda en todos sus extremos. 

Que, al ser apelada la Sentencia de primera instancia por la demandada Proyecto Especial 

Sierra Centro Sur, se ha expedido sentencia en fecha 14 de noviembre del 2012, 

REVOCANDO la Sentencia Apelada y REFORMANDOLA, declararon IMPROCEDENTE 

la demanda, con el sustento entre otros: “Procede el pago de remuneración dejadas de percibir 

y otros conceptos, se encuentran regulados en los Artículos 40 y 41 del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, restringiéndose para los casos de nulidad despido, 

situación que no se da en el caso de autos y que su reincorporación a través de un proceso de 

amparo N° 2005-376 no obedece a un despido nulo”; criterio de la Sala con la que comparto 

en razón de estar apoyada en numerosa jurisprudencia nacional que serán enunciadas.   

 

2. DEL TRÁMITE DEL PROCESO. 

 El artículo 61 de la Ley N° 26636, establece que: “Se tramitan en proceso ordinario 

laboral todos los asuntos contenciosos y no contenciosos que son de competencia de los 

juzgados especializados de trabajo, salvo disposición legal distinta”.  

ANÁLISIS: El actor solicitó en el PETITORIO DE LA DEMANDA:  

 PAGO DE REMUNERACIONES DEVENGADAS desde el primero de enero del 

2005 al 31 de enero del 2006. 

 PAGO DE GRATIFICACIONES POR ESCOLARIDAD, FIESTAS PATRIAS, 

FIESTAS NAVIDEÑAS DEL 2005. 

 REMUNDERACIÓN VACACIONAL E INDEMNIZACIÓN POR 

VACACIONES NO GOZADAS 2005. 

 CORRECIÓN DE FECHA DE INGRESO EN LAS BOLETAS DE PAGO Y 

PLANILLAS.     

- Las pretensiones solicitadas válidamente podían ser tramitadas en el proceso 

ordinario laboral, como así se solicitó. 

- El Juez competente en el caso en concreto fue el Juez Civil de Huamanga, ello 

debido a que en dicho Distrito Judicial seguramente no existía Juez Laboral, sin 

embargo, fue el competente para conocer y tramitar el proceso. 
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 El artículo 62 de la citada ley, refiere que: “El plazo para contestar la demanda es de diez 

(10) días. El plazo para emitir sentencia es de quince (15) días luego de la audiencia única 

o de concluida la actuación de pruebas”.  

 El artículo 63 establece: “Contestada la demanda, el juez notifica la misma al demandante 

concediéndole un plazo de 3 días para la absolución escrita de las excepciones y 

cuestiones probatorias propuestas por el demandado, quien absolverá las cuestiones 

probatorias propuestas contra sus pruebas en la audiencia única. En la misma resolución 

señala día y hora para dicha diligencia, la que debe realizarse dentro de un plazo máximo 

de quince (15) días”.  

ANALISIS:  

La demanda es presentada en fecha 14 de agosto del 2009 (día viernes), y admitida con 

Resolución N° 01, en fecha 21 de agosto del 2009 (día viernes).
1
  

La demanda es calificada dentro del plazo de Ley (05 días de haber ingresado la 

demanda). 

Se notifica al demandado y citado, los mismos que absuelven dentro del plazo de Ley. Es 

de notar que conforme al artículo 63 citado, una vez se haya dado por absuelta la demanda, 

se señala fecha y hora para la audiencia única. En el caso de autos, se da por absuelto el 

traslado de la demanda con Resoluciones Nrs.03 y 04, sin embargo, no se señala fecha y 

hora para la audiencia única y es recién a petición de la parte actora, se señala fecha y 

hora para la audiencia única para el 30 de junio del 2010 (nótese que desde iniciada la 

demanda a la fecha de audiencia, han transcurrido más de 10 meses 

aproximadamente) tiempo excesivo tomando en cuenta los plazos razonables y legales 

(15 días luego de dar por absuelta la demanda).   

 En fecha 30 de junio del 2010, se instala la Audiencia Única, al no haberse formulado 

excepciones, defensas previas o pedidos de nulidad, se SANEA el proceso, lo cual es 

correcto en audiencia única, no se puedo llegar a una conciliación, dado que el 
                                                 

1
 Artículo 124.- Plazos máximos para expedir resoluciones. - En primera instancia, los decretos se expiden a los 

 dos días de presentado el escrito que los motiva y los autos dentro de cinco días hábiles computados desde la 

fecha en que el proceso se encuentra expedito para ser resuelto, salvo disposición distinta de este Código. Las 

sentencias se expedirán dentro del plazo máximo previsto en cada vía procedimental contados desde la notificación 

de la resolución que declara al proceso expedito para ser resuelto. En segunda instancia, los plazos se sujetarán a lo 

dispuesto en este Código. Los plazos en la Corte Suprema se sujetan a lo dispuesto en este Código sobre el recurso 

de casación. El retardo en la expedición de las resoluciones será sancionado disciplinariamente por el superior 

jerárquico, sin perjuicio de las responsabilidades adicionales a las que hubiera lugar. 
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representante de la entidad demandada no contaba con facultades suficientes para conciliar. 

En este extremo, no se hace necesario realizar análisis alguno, dado que se prosiguió 

con el trámite de Ley. 

 Se proceden a fijar cuatro puntos en controversia en la Audiencia Única: 1) Si el 

demandante mantenía una relación laboral con la demandada; 2) Si el demandante fue 

objeto de despido arbitrario por la demandada, si como consecuencia de ello dejo de 

laborar entre el 01 de enero del 2005 al 31 de enero del 2006; 3) Si el demandante fue 

repuesto en su condición de trabajador y en su puesto laboral de la entidad demandada en 

mérito al Proceso de Amparo N° 2005-376, ante el Segundo Juzgado Civil de Huamanga;  

4) Si corresponde al trabajador demandante, le abone la demandada, los conceptos 

demandados por el periodo ininterrumpido del 01 de enero del 2005 al 31 de enero 2006, 

como son: Remuneraciones devengadas, escolaridad, gratificación por fiestas patrias y 

navidad, vacaciones e indemnización vacacional, compensación por tiempo de servicios, si 

corresponde la corrección de la fecha de ingreso en las boletas de pago y planillas; y se le 

abone los intereses legales.       

ANÁLISIS: En relación a los puntos en controversia
2
, teniendo en cuenta que son los 

hechos que va a ser objeto de prueba, el Juez al momento de fijar y/o señalar los 

puntos que debían ser materia de prueba, ha señalado como puntos en controversia 

innecesariamente 04 puntos en controversia; los primeros tres no necesitaban de 

prueba, dado que se trataban de hechos admitidos y no cuestionados por las partes, 

solo uno de ellos si necesitaba de análisis y prueba, considero que debió fijarse como 

punto en controversia el siguiente: DETERMINAR SI CORRESPONDE A LA 

ENTIDAD DEMANDADA PAGAR A FAVOR DEL ACTOR POR CONCEPTO DE 

REMUNERACIONES DEVENGADAS, ESCOLARIDAD, GRATIFICACIONES 

POR FIESTAS PATRIAS Y NAVIDAD, VACACIONES E INDEMNIZACIÓN 

VACACIONAL Y COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS DEL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO DEL 2005 AL 31 DE 

ENERO DEL 2006,NO OBSTANTE QUE LA COMPENSACION DE TIEMPO DE 

                                                 
2
 Los puntos controvertidos se refieren a los hechos sobre los cuales existen discrepancias entre las partes.  
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SERVICIOS, NO SE MENCIONA EN EL PETITORIO DE LA DEMANDA,  NI EN 

EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

 Respecto de la etapa probatoria admisión y actuación, del expediente se han admitido las 

pruebas relevantes al caso en concreto y ofrecidas por las partes, sin embargo, el Juez 

dispuso la actuación de oficio del dictamen pericial a cargo de peritos de la REPEJ, para 

determinar el monto de los conceptos demandados, dicha actuación mereció la suspensión 

de la audiencia. 

ANALISIS: La pericia ordenada de oficio, si bien la materia controvertida versaba 

sobre el pago de remuneraciones y otros beneficios de Ley, al obrar en el expediente 

las boletas de pago del actor en las cuales se podía claramente verificar el monto de su 

remuneración y en mérito del cual podía haberse calculado los montos solicitados de 

ser fundada la demanda, considero que el Juez pudo válidamente liquidar dichos 

montos sin la necesidad de una prueba (PERICIA), considero que la pericia solo 

debía proceder en caso no se haya contado con material probatorio para liquidar la 

deuda, la decisión del l Juez, causó, es la dilación innecesaria del proceso, dado que se 

continuo la audiencia en fecha 05 de agosto del 2011 (más de 01 año de instalada la 

audiencia) y se emite sentencia en fecha 22 de mayo del 2012 (casi 01 año de 

culminada la audiencia), excesivo teniendo en cuenta que para expedir sentencia, el 

Juez solo contaba con 15 días de culminada la audiencia única, advirtiéndose retraso 

del proceso en primera instancia.   

 Se emite Sentencia en fecha 22 de mayo del 2012, la misma que declara fundada la 

demanda y es apelada por el Director Ejecutivo de la entidad demandada. 

ANALISIS: El artículo 52 de la Ley N° 26636, establece que: “Constituye requisito de 

procedencia del recurso su debida fundamentación, la cual debe precisar el error de 

hecho o de derecho presente en la resolución y el sustento de la pretensión impugnativa. 

(…)”  

Revisado el recurso de apelación, no se ha cumplido con lo señalado en el citado 

artículo, no se ha fundamentado el recurso, mucho menos se ha precisado cual es el 

error de hecho y de derecho, así como no se ha cumplido con sustentar la pretensión 

impugnativa y sin advertir ello, se ha concedido apelación sin más trámite, debiendo 

declararse improcedente dicho recurso, al no cumplir con los requisitos de fondo del 
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recurso de apelación. Estando ya el expediente en la Sala Superior, no se ha 

observado ello, sin embargo, sin mayor análisis, se da trámite el recurso en segunda 

instancia.  

 Recibido el proceso en la instancia superior el 23 de julio del 2012; se señala fecha para la 

vista de la causa para el 13 de noviembre del 2012 y llevado a cabo el informe oral, se 

emite Sentencia en fecha 14 de noviembre del 2012. 

ANALISIS: Es de notar que, la causa se ha señalado con casi cuatro meses de retraso, 

no es un tiempo excesivo en comparación con el trámite en primera instancia, dado 

que, de producida la vista de la causa, inmediatamente, se emite sentencia de vista, sin 

mayor dilación en el trámite en Segunda Instancia.   

 Notificadas las partes con la sentencia de vista, el actor interpone recurso de Casación en 

fecha 14 de enero del 2013, y elevado el proceso a la Instancia Suprema en fecha 16 de 

enero del 2013, emitiéndose en fecha 09 de agosto del 2013, el Auto Calificatorio del 

Recurso Nro. 4387-2013- AYACUCHO, por la cual se declara IMPROCEDENTE el 

recurso de CASACIÓN interpuesto por el actor y devuelto que fue el proceso a la instancia 

inferior, con Resolución N° 29, de fecha 12 de mayo del 2014, se dispone el ARCHIVO 

del proceso.  

ANALISIS: No ha existido retraso excesivo, si consideramos la carga procesal que 

soporta la Corte Suprema, el proceso ha sido devuelto sin pronunciamiento de fondo, 

en un plazo razonable.    

 El actor interpone recurso de casación denunciando: a) La Inaplicación del artículo 

primero de la Ley N° 28237; b) Inaplicación del artículo 11° del D.S. N° 003-97-TR; c) 

Inaplicación del artículo 40° del D.S. N° 003-97-TR; d) Inaplicación del precedente de 

observancia obligatoria. 

ANALISIS: La Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de 

la República declara IMPROCEDENTE EL RECURSO DE CASACIÓN, por Auto 

Calificatorio del Recurso CAS. LAB. 4387-2013-AYACUCHO, de fecha 09 de Agosto del 

2013, por cuanto el recurso de casación no cumple con los requisitos de fondo, previsto en 

el artículo 58 de la Ley N°26636, Ley Procesal del Trabajo, disponiendo la devolución del 

Expediente; por tanto concuerdo que la casación si debía ser declarada improcedente, es 

decir no entra a analizar el fondo de la controversia, dado que la naturaleza de la pretensión 
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está relacionada al pago de remuneraciones devengadas y otros beneficios, por tanto la 

aplicación de los artículos 1° del Código Procesal Constitucional, artículo 11 del  D.S. 003-

97-TR, el artículo 40 de mismo cuerpo legal , resultan siendo improcedentes. 
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C. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURIDICOS IDENTIFICADOS 
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1. Análisis de la sentencia de primera instancia.  

Por Resolución N° 19 de fecha 22 de mayo del 2012 el Segundo Juzgado Civil de Huamanga, 

declara Fundada la demanda interpuesta por Carlos Augusto Flores Alvizuri, sobre pago de 

remuneraciones devengadas y otros, contra el Proyecto Especial Cierra Centro Sur, con 

emplazamiento del Procurador Público del Ministerio de Agricultura; aprobando el dictamen 

pericial y dispone que el Proyecto Especial Sierra Centro Sur, cumpla con pagar al 

demandante la suma de S/71,967.22, más los correspondientes intereses legales; se proceda la 

corrección de la fecha de ingreso laboral del demandante en el Libro de Planillas y Boletas de 

Pago del demandante, sin costas ni costos procesales.  

 Revisada y analizada la sentencia, y teniendo en cuenta las partes que debe contener 

una sentencia de acuerdo al artículo 48 de la Ley N° 26636, la parte expositiva consta 

de ocho folios, se ha consignado un breve resumen de la demanda y las pretensiones, 

de la contestación de la demanda e itinerario del proceso, en la parte considerativa 

(fundamentos de la decisión), el Juez ha procedido a analizar la demanda en su 

conjunto, desde el fundamento 2.6 de la sentencia, en la audiencia única, se han fijado 

04 puntos en controversia los que han debido ser materia de análisis, sin embargo en 

la sentencia no se ha analizado cada uno de estos puntos en controversia, amparado la 

demanda, en mérito al proceso de amparo, no se ha realizado mayor análisis de la 

correspondencia del pago de la remuneración y los beneficios laborales, no se ha 

sustentado el análisis en casos análogos, el Juez debió analizar cada punto en 

controversia y sustentar con los medios de prueba aportados, no siendo necesario 

fijar puntos en controversia que no requerían de prueba, dado que eran hechos 

admitidos, la sentencia solo se ha debido centrar el análisis en la procedencia o no del 

pago de las remuneraciones devengadas y los demás beneficios, toda vez que dicho 

punto en controversia era el único que debió analizarse.  

 De acuerdo al Petitorio de la demanda, sobre Pago de Remuneraciones devengadas y otros 

beneficios laborales, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos doctrinarios: 

- REMUNERACIONES 

Sobre la remuneración los artículos 23 y 24 de la Constitución Política del Estado, 

establecen: Artículo 23: (…) Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin 

su libre consentimiento”. Artículo 24: El trabajador tiene derecho a una remuneración 
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equitativa y suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar material y 

espiritual. El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del Trabajador tiene 

prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador. Las remuneraciones mínimas 

se regulan por el Estado con participación de las organizaciones representativas de los 

trabajadores y de los empleadores. 

Según el artículo 6° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 

003-97-TR y 10 de su reglamento, establece que constituye remuneración para todo 

efecto legal, con excepción del Impuesto a la Renta que se rige por sus propias normas, 

el íntegro de lo que el trabajador percibe por sus servicios, en dinero o en especie, 

cualquiera sea la forma o denominación que se le dé, siempre que sea de su libre 

disposición. 

La remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en 

pago por un servicio prestado o actividad desarrollada. Es la compensación económica 

que recibe un colaborador por los servicios prestados a una determinada empresa o 

institución. Y está destinada a la subsistencia del trabajador y de su familia. En otras 

palabras, constituye las recompensas de todo tipo que reciben los colaboradores por 

llevar a cabo las tareas que les asigno la organización. (htt) 

La remuneración es la contraprestación que, como consecuencia de la labor desplegada 

por el trabajador, debe el empleador otorgarle. Si se quiere es la razón de ser de la 

remuneración. (Garcia Marquez, 2011)   

- COMPENSACIÓN  POR TIEMPO DE SERVICIOS  

La compensación por tiempo de servicios (CTS), tiene la calidad de beneficio social de 

previsión de las contingencias que origina el cese de una relación laboral y la promoción 

del trabajador y su familia, lo cual quiere decir que, por decisión del legislador, este 

beneficio funciona como una especie de ahorro forzoso que permite cubrir algunas 

eventualidades frente a la pérdida de trabajo (Valderrama Valderrama, Hilario 

Melgarejo, Tarazona Pinedo , Sanchez Zapata, & Bazola Romero, Regimen Laboral 

Explicado 2017, 2016) 

Por otro lado, la doctrina reconoce que el derecho a la CTS tiene como su fundamento 

la “justicia social”, basado en el derecho que tiene el trabajador para que sus energías 
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gastadas por el esfuerzo diario a favor del empleador, tengan una retribución específica 

proporcionada al tiempo que ha trabajado para otro. (Valderrama Valderrama, Hilario 

Melgarejo, Tarazona Pinedo , Sanchez Zapata, & Bazola Romero, Regimen Laboral 

Explicado 2017, 2016) 

La CTS, se devenga desde el primer mes de iniciado el vínculo laboral, cumplido este 

requisito, toda fracción se computa por treintavos (1/30), lo que significa que el 

trabajador tiene derecho a este beneficio siempre que haya cumplido por lo menos un 

mes completo.     

- GRATIFICACIONES. 

Las gratificaciones legales constituyen un beneficio social que se otorga dos veces al 

año y que justamente por la coincidencia de fechas, es que se denominan gratificaciones 

por fiestas patrias y navidad. (Valderrama Valderrama, Hilario Melgarejo, Tarazona 

Pinedo, Sanchez Zapata, & Bazola Romero, Regimen Laboral Explicado 2017, 2016) 

Con relación a su aparición a nuestro ordenamiento jurídico, no fue sino hasta el año 

1989 que las gratificaciones legales fueron consagradas a nivel normativo, pues 

anteriormente su otorgamiento no era obligatorio, sino que dependía de la voluntad del 

empleador o de un acuerdo de las partes como por ejemplo convenios colectivos (Guia 

Operativa 2 de Soluciones Laborales, 2017). 

Las gratificaciones legales favorecen a los trabajadores sujetos al régimen laboral de la 

actividad privada, independientemente de la modalidad del contrato de trabajo y el 

tiempo de prestación de servicios, en ese sentido tendrán derecho a percibirlos tanto los 

trabajadores contratados a plazo indeterminado, los contratados a plazo fijo y los que 

cumplan una jornada a tiempo parcial (menos de cuatro horas diarias) (Valderrama 

Valderrama, Hilario Melgarejo, Tarazona Pinedo, Sanchez Zapata, & Bazola Romero, 

Regimen Laboral Explicado 2017, 2016) 

Para tener derecho a la gratificación es requisito que el trabajador se encuentre 

laborando en la oportunidad en que corresponda percibir este beneficio (15 de julio y 15 

de diciembre).   

- VACACIONES  

Según Alfredo Montoya, las vacaciones constituyen una interrupción de la prestación 

del trabajador destinada a proporcionar a este un período de descanso anual 
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remunerado. Es decir, para el tratadista se trata de una mera interrupción y no de una 

suspensión, porque no existe un cese temporal de las prestaciones de ambas partes del 

contrato, sino sólo de una de ellas, la que corresponde al trabajador, es así que las 

vacaciones suponen aparentemente un derecho a percibir el salario sin contraprestación 

laboral a cambio; el trabajador ostentaría así, un derecho unitario (derecho de descanso 

retribuido) (Quiroz Eslado, Movilidad, Asignación por Educación y otros conceptos no 

remunerativos de Soluciones Laborales, 2013) 

A nivel internacional, el Convenio N° 52
3
  de la OIT, referido a las vacaciones anuales 

pagadas, establece en su artículo 2, inciso 1, que “toda persona tendrá derecho después 

de un año de servicios continuo, a unas vacaciones anuales pagadas de seis días 

laborables, por lo menos”.  

“Tal convenio establece un mínimo de tiempo (piso) del que podrá gozar el trabajador a 

fin de efectivizar su derecho vacacional.” (Quiroz Eslado, Movilidad, Asignación por 

Educación y otros conceptos no Remunerativos de Soluciones Laborales, 2013) 

En nuestro país la Constitución Política, en su artículo 25, señala que “los trabajadores 

tienen derecho a un descanso semanal y anual remunerados”. 

El artículo 10 del Decreto Legislativo N° 713, establece que: El trabajador tiene derecho 

a treinta días calendario de descanso vacacional por cada año completo de servicios. 

Dicho derecho está condicionado, además, al cumplimiento del récord que se señala a 

continuación: Tratándose de trabajadores cuya jornada ordinaria es de seis días a la 

semana, haber realizado labor efectiva por lo menos doscientos sesenta días en dicho 

período. Tratándose de trabajadores cuya jornada ordinaria sea de cinco días a la 

semana, haber realizado labor efectiva por lo menos doscientos diez días en dicho 

período. En los casos en que el plan de trabajo se desarrolle en sólo cuatro o tres días a 

la semana o sufra paralizaciones temporales autorizadas por la Autoridad 

Administrativa de Trabajo, los trabajadores tendrán derecho al goce vacacional, siempre 

que sus faltas injustificadas no excedan de diez en dicho período. Se consideran faltas 

injustificadas las ausencias no computables para el récord conforme al artículo 13 de 

esta Ley. 

                                                 
3 El convenio N° 52 de la OIT, fue aprobado y ratificado por nuestro país mediante Resolución Legislativa 

N° 13284 de fecha 15 de diciembre del 1959 
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Por acuerdo escrito entre las partes, pueden adelantarse días de descanso a cuenta del 

período vacacional que se genere a futuro conforme a lo previsto en el presente artículo. 

En caso de extinción del vínculo laboral, los días de descanso otorgados por adelantado 

al trabajador son compensados con los días de vacaciones truncas adquiridos a la fecha 

de cese. Los días de descanso otorgados por adelantado que no puedan compensarse con 

los días de vacaciones truncas adquiridos, no generan obligación de compensación a 

cargo del trabajador. 

De lo expuesto se entiende que el derecho a las vacaciones es arbitrado para favorecer la 

lo restauración de las energías del trabajador y para proporcionarle un necesario tiempo 

de ocio, pero además de ello, le proporciona la posibilidad de reencontrarse con su 

familia y consigo mismo. (Quiroz Eslado, Movilidad, Asignación por Educación y otros 

conceptos no Remunerativos de Soluciones Laborales, 2013) 

 Que, es sustento de la Sentencia que el trabajador demandante ha sido repuesto en su 

centro de trabajo vía Proceso de Amparo, bajo el Expediente  N° 2005-376, seguido ante el 

Segundo Juzgado Civil Especializado de Huamanga, cuyo contexto analiza la pretensión 

de pago de remuneraciones y demás conceptos demandados por el periodo que duró el cese 

indebido del demandante, al haberse restituido el derecho conculcado y repuestas las cosas 

al estado anterior del cese, significa que la relación se estableció para todos los efectos en 

forma automática, originando así la figura laboral de la suspensión del contrato de trabajo; 

refiere además que,  la naturaleza de las remuneraciones y beneficios devengados que se 

reclaman es propiamente retributiva y no así indemnizatoria dado que su sustento es la 

constitución jurídica del vínculo laboral declarada vía proceso de amparo. 

 Que, no estoy de acuerdo con  la Sentencia de primera instancia, por cuanto, estando a la 

pretensión  sobre  pago de remuneraciones devengadas y otros beneficios laborales, entre 

el 01 de enero de 2005 al 31 de enero del 2006, periodo en que dejo de trabajar el 

trabajador demandante Carlos Augusto Flores Alvizuri, por decisión unilateral de la 

demandada Proyecto Especial Sierra Centro Sur, teniendo en cuenta que la remuneración 

tiene carácter contraprestativo de la misma, por el trabajo efectivamente realizado, lo que 

permite inferir la regla de que “sin trabajo no hay salario”, así como el periodo de 

inactividad sea consideraba como una suspensión perfecta de labores, como regla general, 

sin embargo, en el expediente que nos ocupa solo procede el pago de la remuneraciones 
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dejadas de percibir al amparo del Artículo 40 del D.S. N° 003-97-TR, esto es, al declararse 

fundada una demanda de “nulidad de despido”, la que no puede equipararse a la Acción de 

Amparo promovida por el demandante, la que al haber sido declarada fundada, ha sido 

repuesto en su trabajo, cumpliendo con los fines a que se contrae el artículo 1° del Código 

Procesal Constitucional; como así sostiene la jurisprudencia nacional en la CAS. LAB N° 

3005-2014-LIMA: “Cuarto.- Criterio de la Sala Suprema respecto a la naturaleza del 

pago de remuneraciones y demás beneficios por reposición vía proceso de amparo. Esta 

Sala Suprema en cumplimiento a su finalidad de unificar la jurisprudencia laboral, ha 

establecido en la Casación Laboral N° 8358-2014-Lima de fecha doce de enero de dos mil 

quince, respecto a la naturaleza del pago de remuneraciones por reposición vía proceso 

de amparo, el siguiente criterio: “Si bien la reposición de un trabajador ordenada a través 

de un proceso de amparo satisface la pretensión referida a la tutela de un derecho 

constitucional especifico, sin embargo, no genera obligación alguna de pago de 

remuneraciones por periodos no laborados efectivamente”; Sexto: En virtud al criterio 

asumido precedentemente (suspensión imperfecta del contrato de trabajo), esa Sala 

Suprema estima que el razonamiento expuesto no resulta correcto, pues, al ordenar el 

pago de remuneraciones devengadas por el periodo en que el trabajador no realizó labor 

efectiva se infringe los alcances del artículo 40° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, 

norma que circunscribe el pago de remuneraciones devengadas solo en los casos de 

despido nulo y como tal en dicha condición la excepcionalidad no resulta aplicable por 

extensión interpretativa ni por analogía a otros supuestos en los no medie autorización 

expresa (…)”; uniforme con las CAS N°19557-2015-LIMA, CAS N°3776-2015-LA 

LIBERTAD, CAS N°7926-2015-PIURA. 

  Que, además, el artículo 40 del D.S. N° 003-97-TR, respecto al pago de remuneraciones 

no percibidas ante una demanda de nulidad de despido, es de carácter excepcional, no 

siendo pasible de una interpretación extensiva, menos ser aplicable por analogía, conforme 

lo señala el artículo IV del Título Preliminar del Código Civil, como así establece las CAS 

N° 3776-2015-LA LIBERTAD, en su fundamento Décimo Segundo.- “(…) este Colegiado 

Supremo interpreta que el despido fraudulento y el despido nulo, son dos tipos de despido 

distintos uno del otro, por lo que los alcances del artículo 40° del Texto Único Ordenado 

del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado 
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por el Decreto Supremo N° 003-97-TR, se encuentra referida al pago de las 

remuneraciones devengadas en un supuesto único y excepcional como es el pago de 

periodos no laborados derivados de un despido nulo, en atención a la especial afectación 

sobre los derechos fundamentales producida por este tipo de despido, por lo que no resulta 

aplicable por interpretación extensiva ni por analogía a otros supuestos no previstos 

expresamente en la ley, en la medida que el despido fraudulento tiene como consecuencia 

únicamente la reposición (…)” y CAS N° 7926-2015-PIURA; CASACION N° 5453-2013-

LA LIBERTAD.   

 La sentencia al haber sido declarada fundada en su totalidad y si bien no se ha condenado 

al pago de costas y costos, no se ha fundamentado, por qué dicha decisión, así como el 

Juez no se ha pronunciado en relación al pago de la multa, conforme establece el artículo 

48 de la Ley N° 26636. 

 

2. Análisis de la sentencia de vista. 

Que, por Resolución N° 25 de fecha catorce de noviembre del dos mil doce, la Sala Civil 

expide Sentencia de Vista, por el cual REVOCA la Sentencia apelada de Primera Instancia, la 

que aprobando el dictamen pericial, declara fundada la demanda; REFORMANDOLA, 

declararon IMPROCEDENTE la referida demanda. 

 El último párrafo del artículo 376° del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria 

establece: “La resolución definitiva se expedirá dentro de los cinco días siguientes a la 

vista de la causa”. Como se ha señalado precedentemente, si bien en segunda instancia el 

proceso ha estado un aproximado de seis meses, dicho plazo es razonable, dado que debe 

seguirse el trámite de Ley. 

 Revisados los fundamentos del colegiado, el apelante no cumplió con los requisitos de Ley, 

(debida fundamentación, precisar el error de hecho o de derecho presente en la 

resolución y el sustento de la pretensión impugnativa), la que debió ser advertida de 

acuerdo a la facultad conferida en la última parte del Artículo 367 del Código Procesal 

Civil, aplicable supletoriamente, en virtud de la Tercera Disposición Final de la Ley 

Procesal de Trabajo; la apelación así presentada fue atendida, revisada la Sentencia esta 

solo se ha limitado conforme a ley en dar respuesta al fundamento de la apelación, si bien 

la sentencia de vista es muy genérica y escueta, se ha logrado dar respuesta al apelante en 
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relación a los argumentos de su apelación; considero que la sentencia de vista se ha 

centrado en el análisis del único punto en controversia y materia de prueba. 

 Que, la Sentencia de Vista, sustenta su decisión en: “El pago de remuneraciones dejadas de 

percibir y otros conceptos, se encuentran regulados por el artículo 40 y 41 del Texto Único 

Ordenado del D.L. N° 728, restringiéndose para los casos de nulidad de despido, situación 

que no se da en el presente caso, por cuanto el demandante pretende el abono de 

remuneraciones y demás beneficios laborales, dejados de percibir desde la fecha de 

despido hasta la fecha de su reincorporación dispuesta en el Proceso de amparo N° 2005-

376”; “El Tribunal Constitucional, en reiterada Jurisprudencia ha establecido que dicha 

pretensión al no tener naturaleza restitutoria debe hacerse valer en la forma legal 

correspondiente, esto es, a través de la vía de resarcimiento; criterio adoptado por las 

Cortes Supremas de la Republica, instancia que variando el criterio de que el tiempo en el 

que el trabajador ha permanecido fuera del empleo, se entiende como plazo de suspensión 

imperfecta del contrato laboral, ha señalado que el tipo de responsabilidad en los casos de 

despido arbitrario es de naturaleza extracontractual, citando a este efecto el fundamento 

séptimo de la CAS N° 3782-2007-TACNA”; “El Tribunal Constitucional ha establecido en 

las sentencias dictadas en los procesos N° 1112-98-AA/TC, 1736-2002-AA/TC y 1397-

2001-AA/TC, entre otros, que las remuneraciones de todo trabajador representan una 

contraprestación por las labores efectivamente realizadas, razón por la que conforme al 

artículo 24 de la Constitución Política, solo corresponde su pago cuando se ha producido la 

contraprestación efectiva de un servicio o labor”; y, consiguientemente el goce de los 

beneficios laborales que da origen a la relación de trabajo conforme se extrae de la 

interpretación del artículo 14 del D.S. N° 001-96-TR, también devienen en inatendibles al 

no haberse prestado efectivamente las labores por el periodo del despido injustificado”. 

 Estoy de acuerdo con la decisión y fundamento de la Sentencia de Vista, reproduciendo y 

reiterando mi análisis a la Sentencia del Segundo Juzgado Civil de Huamanga, esto es un 

despido inconstitucional reconocido en una acción de amparo, no es lo mismo, a una 

decisión judicial ante una demanda de nulidad de despido, por su carácter excepcional, no 

siendo pasible de una interpretación extensiva, menos de aplicación por analogía, toda vez 

que “Si bien la reposición de un trabajador ordenada a través de un proceso de amparo, 

satisface la pretensión referida a la tutela de un derecho constitucional especifico; sin 
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embargo no genera obligación alguna de pago de remuneraciones por periodos no 

laborados efectivamente” CAS N° 7926-2015-PIURA y CAS LAB N° 8358-2014-LIMA; 

pues ordenar el pago de remuneraciones dejadas de percibir por el periodo que el 

trabajador no realizo labor efectiva se infringe los alcances del artículo 40 del D.S. N° 003-

97-TR, que como se ha dicho solo procede el pago de remuneraciones devengadas solo en 

los casos de despido nulo y que por su condición de excepcionalidad no resulta aplicable 

por extensión interpretativa ni por analogía a otros supuestos en los que no medie 

autorización expresa. 

 

3. Análisis del Auto Calificatorio del Recurso. 

 La Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la 

República por Resolución s/n, de fecha nueve de agosto del dos mil trece, emite Auto 

Calificatorio del Recurso CAS. LAB. 4787-2013-AYACUCHO, declarando 

IMPROCEDENTE el Recurso de Casación interpuesto por Carlos Augusto Flores 

Alvizuri, contra la Sentencia de Vista, en lo seguido contra el Proyecto Especial Sierra 

Centro Sur, sobre pago de remuneraciones devengadas y beneficios sociales, disponiendo 

su publicación y devolución, por inobservancia de los requisitos de fondo, previsto en el 

Artículo 58 de la Ley N° 26636 - Ley Procesal del Trabajo. 

 Que, es decir no entra a analizar el fondo de la controversia; el actor interpone recurso de 

casación denunciando: a) La inaplicación del artículo primero de la Ley N° 28237; b) 

Inaplicación del artículo 11° del D.S. N° 003-97-TR; c) Inaplicación del artículo 40° del 

D.S. N° 003-97-TR; d) Inaplicación del precedente de observancia obligatoria. 

El artículo 56 de la Ley N° 26636, establece: “Son causales para interponer el recurso 

de casación: a) La aplicación indebida de una norma de derecho material. b) La 

interpretación errónea de una norma de derecho material. c) La inaplicación de una 

norma de derecho material. d) La contradicción con otras resoluciones expedidas por 

la Corte Suprema de Justicia o las Cortes Superiores, pronunciadas en casos 

objetivamente similares, siempre que dicha contradicción esté referida a una de las 

causales anteriores”. 

 

 



25 

 
ANALISIS: 

a) Inaplicación del artículo primero de la Ley N° 28237: El artículo 1° de la Ley N° 

28237 (Código Procesal Constitucional), establece cual es la finalidad de los 

procesos constitucionales: “Los procesos a los que se refiere el presente título 

tienen por finalidad proteger los derechos constitucionales, reponiendo las cosas al 

estado anterior a la violación o amenaza de violación de un derecho constitucional 

(…)”. 

Revisada la demanda se tiene que el actor solicito el pago de remuneraciones 

devengadas y otros beneficios de ley considerando que, habiendo sido 

despedido en forma arbitraria, le corresponde el pago de dichos conceptos 

dado que, de no haber sido objeto de despido, no hubiera dejado de percibir 

dichos conceptos.  

Se debe tener en cuenta que la causal de inaplicación de una norma de derecho 

material, se produce cuando el Juez al comprobar las circunstancias del caso, 

deja de aplicar la norma pertinente a la situación fáctica necesaria para la 

solución del mismo4, en el presente caso el actor refiere que el colegiado no ha 

aplicado el artículo 1°de la Ley 28237, sin embargo es de advertir que la pretensión 

no estaba relacionada a la protección de un derecho constitucional, además de ello 

la norma que invoca como inaplicada es una norma de naturaleza procesal y no 

material, por tanto considero que dicha causal alegada no se aplica al caso en 

concreto. 

b) Inaplicación del artículo 11° del D.S. N° 003-97-TR; relacionado a la suspensión 

del contrato de trabajo, el cual establece: “Se suspende el contrato de trabajo 

cuando cesa temporalmente la obligación del trabajador de prestar el servicio y la 

del empleador de pagar la remuneración respectiva, sin que desaparezca el vínculo 

laboral. Se suspende, también, de modo imperfecto, cuando el empleador debe 

abonar remuneración sin contraprestación efectiva de labores”. 

El demandante ha manifestado que el colegiado debió precisar que ha existido 

la suspensión del contrato de trabajo y por ende proceder a amparar la 

                                                 
4
 CAS. LAB. N° 1935 – 2010 LIMA, fundamento cuarto. 
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demanda y ordenar el pago de lo solicitado, al respecto es de advertir que son 

causales de suspensión del contrato de trabajo de acuerdo al Art. 12 del D.S. 

N° 003-97-TR
5
: a) la invalidez temporal; b) la enfermedad y accidente 

comprobados; c) la maternidad durante el descanso pre y post natal; d) el 

descanso vacacional; e) la licencia para desempeñar cargo cívico y para 

cumplir con el servicio militar obligatorio; f) el permiso y la licencia para el 

desempeño de cargos sindicales; g) la sanción disciplinaria; h) el ejercicio del 

derecho de huelga; i) la detención del trabajador, salvo el caso de condena 

privativa de la libertad; j) la inhabilitación administrativa o judicial por 

periodo no superior a tres meses; k) el permiso o licencia concedidos por el 

empleador; l) el caso fortuito y la fuerza mayor; ll) otros establecidos por 

norma expresa; como se puede advertir, en el caso concreto no ha existido la 

suspensión del contrato de trabajo, sino la ruptura del vínculo laboral por 

decisión unilateral del empleador del actor, por tanto dicha figura (despido 

inconstitucional comprobado), no puede ser equiparable a una suspensión del 

contrato de trabajo que procede por mandato legal, por tanto considero que 

dicha causal tampoco se aplica al caso en concreto. 

c) Inaplicación del artículo 40° del D.S. N° 003-97-TR.  

En este extremo se debe tener en cuenta que el proceso analizado reza sobre 

pago de remuneraciones devengadas y otros, ello como consecuencia de un 

despido inconstitucional, como antecedente se tuvo un proceso de amparo en el 

cual declaró el despido del que fue objeto el actor, fue inconstitucional, lesivo 

de su derecho al trabajo y es por ello que se dispuso la reposición (reponer las 

cosas al estado anterior a la violación del derecho constitucional), no ha 

existido un proceso de NULIDAD de despido, no puede equipararse un 

despido inconstitucional a un despido nulo, dado que los supuestos para la 

acreditación de un despido nulo están taxativamente establecidos en el artículo 

29 del T.U.O. del D.S. N° 003-97-TR, no es de aplicación el artículo 40, al no 

existir despido nulo, sino un despido inconstitucional, por tanto dicha causal 

tampoco es de aplicación.  

                                                 
5
Artículo 12° del D.S. 003-97-TR 
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d) Inaplicación del precedente de observancia obligatoria, respecto a la Casación N° 

1724-2004-LIMA; revisada la citada sentencia efectivamente constituye un 

precedente de la Corte Suprema y teniendo en cuenta que el actor cito en su 

demanda dicha sentencia, la Sala Civil y la Sala de Derecho Constitucional y  

Social dela Corte Suprema, no han hecho un análisis alguno en relación a 

dicho precedente,  considero que debieron analizar la pertinencia de aplicar o 

no dicho precedente, lo cual no se ha realizado.  

e) Inaplicación de conclusiones del Pleno Nacional Laboral del 2008. En el presente 

caso la aplicación de un pleno jurisdiccional no es obligatoria, como si lo es con el 

precedente, por tanto en relación a dicha causal, considero que no es de aplicación 

al caso, dado que su aplicación es facultativa.  

 Que, soy de la opinión que como ya se explicó, la naturaleza de la pretensión está 

relacionada al pago de remuneraciones devengadas y otros beneficios, por tanto la 

aplicación de los artículos 1° del Código Procesal Constitucional, artículo N° 11 del  D.S. 

N° 003-97-TR, el artículo 40 de mismo cuerpo legal, resultan siendo improcedentes, dado 

que como se ha referido la naturaleza de la pretensión no tenían pertinencia con los 

artículos citados, por tanto concuerdo que la Casación, si debía ser declarada improcedente. 

 Mientras que, con relación a la causal de la inaplicación del precedente vinculante, el 

colegiado Supremo, considero pudo dar una respuesta de fondo, dado que al existir un 

precedente obligatorio en relación al tema analizado y al existir otras decisiones 

contradictorias, debió sentar el tema con una nueva decisión o reforzando el precedente, el 

cual no fue dejado sin efecto. 
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D. CONCLUSIONES 

1. La demanda fue presentada ante el Juez competente. 

2. En la tramitación del proceso, revisando los plazos de ley y razonables, se ha advertido que 

el proceso ha tenido una tramitación lata, considerando que las pretensiones no han sido 

complejas.   

3. El Juez como director del proceso, no ha supervisado el cumplimiento de los plazos 

procesales y la tramitación del proceso conforme a ley, dado que se han emitido 

resoluciones dilatorias. 

4. El actor teniendo la condición de abogado, no ha analizado bien la viabilidad de sus 

pretensiones.  

5. La Sala Superior con un criterio acertado, ha declarado improcedente la demanda, ello en 

consonancia con diversa jurisprudencia en relación a casos análogos. 

6. Teniendo en cuenta que las remuneraciones y todo beneficio debe ser abonado y/o pagado 

por la labor efectiva realizada, en consonancia con la jurisprudencia anotada en este 

informe, también concuerdo con la decisión adoptada por la superior instancia, es decir el 

actor al no haber realizado labor alguna, no podía solicitar el pago de una remuneración 

adeudada y otros. 

7. En el caso analizado, el actor fue objeto de despido inconstitucional, lo cual le ha generado 

un daño (lucro cesante -las remuneraciones dejadas de percibir y los beneficios conexos), 

tal vez daño emergente y daño moral, por lo que el actor debió solicitar dichos pagos en vía 

indemnizatoria y no en vía de devengados. 
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Anexos B. CONTESTACION DE LA DEMANDA Y ANEXOS 

De Procurador Público 
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Anexos D: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
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Anexos F. AUTO CALIFICATORIO DEL RECURSO DE CASACION  
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